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Capítulo I
Disposiiones enerales

Artíulo 1
El presente relamento tiene por objeto estableer las ba-
ses  lineamientos enerales para la Prestaión de Prátias 
Proesionales del alumnado  eresados de las dierentes a-
rreras que oree la Universidad Autónoma de Sinaloa.

Artíulo 2
Para los eetos del presente relamento se entiende por:

I. Universidad: la Universidad Autónoma de Sina-
loa;

II. V: Direión General de inulaión  Re-
laiones Internaionales;

III. Prátias Proesionales: el onjunto de ativida-
des  quehaeres propios a la ormaión proe-
sional para la apliaión del onoimiento  la 
vinulaión on el entorno soial  produtivo;

I. Pratiante proesional: el alumnado, los pasan-
tes o eresados que realien atividades en ins-
tituiones privadas u oranismos soiales para 
dar umplimiento a los objetivos previstos en el 
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presente relamento, asinados a aluno de los 
proramas de Prátias Proesionales reistra-
dos por las unidades aadémias de la Univer-
sidad;

. Unidad reeptora: la entidad del setor públio, 
soial o privado que partiipa en el desarrollo 
soial o produtivo del país o el etranjero, u-
os objetivos sean aordes on los que el presen-
te relamento señala  que obtena el reistro 
omo tal de la unidad aadémia;

I. Coordinador o oordinadora de Prátias Pro-
esionales: la persona enarada de reular  
viilar los Proramas de Prátias Proesionales 
de las distintas unidades aadémias de la Uni-
versidad;

II. Responsable de Prátias Proesionales: la per-
sona proesionista de la Universidad que tiene 
bajo su enaro la oordinaión de los proe-
sos de supervisión, evaluaión  areditaión de 
prátias proesionales en la unidad aadémia;

III. Prorama: el plan de atividades que para su 
realiaión de Prátias Proesionales requie-
re de uno o más alumnos o alumnas que sean 
de uno o más perfles proesionales reistrados 
ante las unidades aadémias de la Universidad; 

IX. Carta de presentaión: el doumento que emi-
te la unidad aadémia on intenión de que la 
unidad reeptora onoa la inormaión del 
pratiante  la duraión de su estania;
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X. Carta de aeptaión: el doumento emitido 
por la unidad reeptora donde se estipula que 
el pratiante ue aeptado en su instituión, 
así omo el tiempo de la prátia  los datos de 
ontato; 

XI. Reporte bimestral: el doumento que debe ser 
entreado periódiamente  en el que se esta-
bleen qué atividades se realiaron  si estas 
ueron satisatorias;

XII. Carta ulminaión de la estania: el doumento 
donde se manifesta la ulminaión de la estan-
ia del pratiante; 

XIII. Carta umplimiento de Prátias Proesiona-
les: el doumento ofial emitido por la V 
avalado por el diretor de la unidad aadémia 
donde se libera al pratiante de su estania.

Artíulo 3
Las Prátias Proesionales tienen los objetivos siuientes:

I. Contribuir a la ormaión interal del alumna-
do o eresados a través de la ombinaión de 
onoimientos teórios adquiridos en el aula 
on aspetos prátios de la realidad proesio-
nal;

II. Coaduvar en la ormaión del alumnado o 
eresados on el fn de desarrollar habilidades 
 ompetenias para dianostiar, planear, eva-
luar e intervenir en la soluión de problemas de 
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la vida proesional, de onormidad on el perfl 
de su arrera;

III. Ser uente de inormaión permanente para la 
adeuaión  atualiaión de los planes  pro-
ramas de estudio; 

I. Fortaleer  onsolidar la vinulaión de la Uni-
versidad on el entorno soial  produtivo; 

. Los demás que determine la V.

Artíulo 4
El ejeriio de las Prátias Proesionales estará sujeto a los 
siuientes proesos:

I. Asinaión: es la aión de adsribir al alumna-
do o estudiantes eresados a una unidad reep-
tora para la realiaión de sus Prátias Proe-
sionales;

II. Supervisión: es la atividad permanente de ve-
rifaión del umplimiento de metas  ativi-
dades propuestas de los proramas de Prátias 
Proesionales estableidos  sinados entre la 
unidad reeptora  la Universidad;

III. Evaluaión: es la atividad permanente de emi-
sión de juiios de valor en el seuimiento de 
las Prátias Proesionales que realian tanto 
la unidad reeptora omo la Universidad para 
eetos de areditaión del alumno, alumna  
eresado; 
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I. Areditaión: onsiste en el reonoimiento de 
la onlusión de la prestaión de Prátias Pro-
esionales del alumno, alumna o eresado, una 
ve satisehos los requisitos estableidos en el 
prorama.

Artíulo 5
Las Prátias Proesionales, obliatorias u optativas, ten-
drán valor urriular  serán reonoidas por las autorida-
des de las unidades aadémias  la Universidad, quienes 
etenderán las onstanias orrespondientes.

Artíulo 6
Las unidades aadémias serán responsables de oordinar 
la planeaión, oraniaión, supervisión, asinaión, seui-
miento, evaluaión  ontrol de la realiaión de Prátias 
Proesionales en sus respetivos proramas, de onormidad 
on las disposiiones ontenidas en el presente relamento.

Artíulo 7
Queda eeptuada de las disposiiones del presente rela-
mento la prestaión de Prátias Proesionales del alumna-
do  eresados perteneientes al área de la salud.
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Capítulo II
De la Direión General de inulaión

 Relaiones Internaionales 

Artíulo 8 
El titular de la V observará  hará umplir las disposi-
iones del presente relamento e implementará las aiones 
neesarias para oordinar los proesos de asinaión, su-
pervisión, evaluaión  areditaión de Prátias Proesio-
nales.

Artíulo 9 
Para el abal umplimiento de la disposiión ontenida en 
el artíulo anterior, el titular de la V emitirá los linea-
mientos  diretries que reirán la realiaión de Prátias 
Proesionales, de onormidad on las disposiiones onte-
nidas en la normatividad universitaria.

Artíulo 10 
El Coordinador de Prátias Proesionales tendrá a su aro 
las uniones siuientes:

I. Dar seuimiento al prorama de Prátias Pro-
esionales;
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II. Mantener onstante omuniaión on el res-
ponsable de Prátias Proesionales; 

III. Proponer al titular de la V la frma de los 
onvenios de olaboraión instituional para la 
realiaión de Prátias Proesionales;

I. Promover aiones de diusión del prorama de 
Prátias Proesionales;

. Mantener atualiado un padrón de unidades 
reeptoras on el fn de ponerlo a disposiión de 
los responsables del prorama en las unidades 
aadémias;

I. Asesorar a los responsables de Prátias Proe-
sionales en relaión on el prorama; 

II. Las demás que le sean enomendadas epresa-
mente por el titular de la V.
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Capítulo III
De las unidades aadémias

Artíulo 11
Los trámites  estiones relaionados on la prestaión de 
Prátias Proesionales serán atendidos por el responsable 
de diho prorama dentro de las unidades aadémias, el 
ual será desinado por el diretor o diretora de estas ava-
lado por el H. Consejo Ténio.

Artíulo 12
El responsable de Prátias Proesionales tendrá a su aro 
las uniones siuientes:

I. Estableer vínulos on las entidades públias, 
soiales  privadas uos perfles sean aordes 
on los planes de estudio de la unidad aadémi-
a on el fn de promover la reaión de prora-
mas de Prátias Proesionales;

II. Proponer al diretor o diretora de la unidad 
aadémia o las autoridades orrespondientes 
de la Universidad la frma de los onvenios de 
oordinaión  olaboraión instituional para 
la realiaión de Prátias Proesionales;



18

III. Planear  diseñar aiones de promoión  di-
usión de las diversas atividades  proetos de 
Prátias Proesionales en orma interna  e-
terna a la unidad aadémia;

I. Evaluar  proponer riterios para la seleión, 
aprobaión  reistro de los proramas de Prá-
tias Proesionales;

. Elaborar la Carta de presentaión del pratian-
te; 

I. Planear  diseñar estrateias que permitan la 
operatividad de dihos proramas;

II. Constituir  mantener atualiado un padrón 
de unidades reeptoras, on sus respetivos pro-
ramas de Prátias Proesionales, a eeto de 
ponerlos a disposiión del alumnado que pre-
tenda realiarlas;

III. Asesorar a las  los alumnos, así omo a pasan-
tes  eresados en relaión on los proedimien-
tos para la realiaión de sus Prátias Proesio-
nales;

IX. Atender  evaluar las soliitudes de reistro de 
proramas de Prátias Proesionales que pre-
senten los alumnos  eresados, los proesores 
de las unidades aadémias  las unidades re-
eptoras;

X. Mantener omuniaión onstante on las uni-
dades reeptoras, los prestadores de Prátias 
Proesionales  los proesores de la unidad aa-
démia que olaboren en los proramas;
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XI. Asinar, supervisar  evaluar a los prestadores 
de prátias;

XII. Analiar  resolver los problemas o las inon-
ormidades que presenten los prestadores de 
prátias , en su aso, analiarlos al diretor o 
diretora de la unidad aadémia;

XIII. Soliitar a la V la Carta umplimiento de 
Prátias Proesionales; 

XI. Las demás que le sean enomendadas epresa-
mente por el diretor o diretora de la unidad 
aadémia /o el H. Consejo Ténio.
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Capítulo I
De las unidades reeptoras

Artíulo 13
Las unidades reeptoras tendrán bajo su responsabilidad el 
umplimiento de las siuientes obliaiones:

I. Firmar los onvenios de oordinaión  olabo-
raión instituional para la realiaión de Prá-
tias Proesionales;

II. Presentar debidamente requisitado el ormato 
del prorama que orresponda;

III. Contar on un responsable del prorama desi-
nado que se haa aro del umplimiento de las 
atividades de los prestadores de prátias pro-
esionales;

I. Emitir la Carta de aeptaión del pratiante; 
. Notifar a la unidad aadémia oportunamen-

te los ambios de responsable del prorama de 
Prátias Proesionales;

I. Colaborar on la unidad aadémia en la super-
visión  evaluaión del prorama  proporio-
nar la inormaión que ésta requiera;

II. Proporionar oportunamente al prestador o 
prestadora de la prátia los instrumentos  



22

apoos neesarios para el desarrollo de las ati-
vidades ontenidas en el prorama;

III. Guardar al prestador o prestadora de la prátia 
un trato dino, de onsideraión  respeto a sus 
derehos;

IX. Asinar las tareas de onormidad on el per-
fl proesional del prestador o prestadora de la 
prátia  del prorama elaborado, en oordi-
naión on el responsable de las Prátias Pro-
esionales;

X. Inormar a la unidad aadémia de las irreula-
ridades ometidas por el prestador o prestadora 
de la prátia en el desarrollo de sus atividades;

XI. Revisar los reportes bimestrales del prestador o 
prestadora de la prátia  aprobar la entrea de 
este;

XII. Otorar al prestador o prestadora de la prátia 
la Carta de ulminaión de la estania; 

XIII. Las demás estableidas en el presente relamen-
to  en los lineamientos  diretries internas de 
la unidad aadémia.
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Capítulo 
De los lineamientos enerales
de las Prátias Proesionales

Artíulo 14
El alumnado  los eresados podrán onsultar en la unidad 
aadémia el padrón de unidades reeptoras donde pueden 
realiar las Prátias Proesionales, o bien, pueden proponer 
aluna otra de auerdo on su perfl proesional, eetuando 
el trámite orrespondiente para su reistro.

Artíulo 15
Si durante el desarrollo de las Prátias Proesionales el 
prestador o prestadora de las prátias suspende sus ativi-
dades, estas no serán areditadas.

Artíulo 16
Las Prátias Proesionales se podrán realiar en una o más 
unidades reeptoras; también podrán realiarse en la misma 
unidad o unidades reeptoras donde el alumno, alumna o 
pasante haa eetuado o esté realiando su Serviio Soial. 

La duraión de las prátias será de 480 horas. Salvo 
en asos espeiales  plenamente justifados, mismos que 
deberán ontar on la autoriaión del diretor o direto-
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ra de la unidad aadémia  el visto bueno del H. Consejo 
Ténio.

Artíulo 17
Las Prátias Proesionales deberán eetuarse en áreas es-
peialiadas de ormaión del nivel aadémio del alumno 
o eresado  en un ambiente proesional real.

Artíulo 18
Las Prátias Proesionales no imponen una remuneraión 
eonómia, ni su atividad supone una relaión laboral; sin 
embaro, los prestadores podrán reibir de la unidad reep-
tora estímulos eonómios omo reonoimiento a su des-
empeño en la realiaión de las Prátias Proesionales.
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Capítulo I
De la asinaión, prestaión  areditaión

de Prátias Proesionales

Artíulo 19
Las alumnas, alumnos  eresados podrán iniiar sus Prá-
tias Proesionales uando haan ubierto el setenta por 
iento de los réditos del plan de estudios orrespondiente 
o, en su deeto, haan liberado su Serviio Soial.

Artíulo 20
El alumno, alumna o eresado que umpla on los linea-
mientos estableidos en este relamento presentará su soli-
itud de asinaión a un prorama reistrado, aneando a 
la misma el plan de trabajo a realiar que será elaborado on 
asesoría del responsable en la unidad aadémia.

Artíulo 21 
El responsable de las Prátias Proesionales atenderá las so-
liitudes de asinaión  epedirá el ofio orrespondiente 
que se turnará a la unidad reeptora on los ormatos e in-
ormaión neesaria para la evaluaión de los prestadores 
de la prátia.



26

Artíulo 22
El diretor o diretora de la unidad aadémia onvendrá 
on la unidad reeptora el número de prestadores de práti-
as que se podrán asinar al prorama respetivo.

Artíulo 23
Cuando por ausas no imputables al prestador o prestadora 
de las Prátias Proesionales se le suspenda su partiipa-
ión en un prorama, el responsable de las Prátias Proe-
sionales podrá autoriar su asinaión a otro prorama para 
omplementar su plan de trabajo.

Artíulo 24
Para areditar la realiaión de las Prátias Proesionales, 
se requiere:

I. Que el alumno, alumna o eresado presente los 
reportes bimestrales donde se espeifan las a-
tividades realiadas; los reportes deberán ontar 
on la areditaión de la unidad reeptora.

  Los reportes harán onstar la eha, el tiem-
po  la orma de ejeuión de las Prátias Pro-
esionales, así omo si ue satisatorio el desem-
peño del prestador o prestadora de la prátia. 
En aso de no presentarse los reportes, se tendrá 
por no areditadas las Prátias Proesionales; 

II. Que el prestador o prestadora de la prátia pre-
sente los trabajos espeiales o de investiaión 
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que la unidad aadémia le haa enomendado 
realiar omo omplemento de su ormaión 
proesional, los uales serán evaluados por el 
responsable de las Prátias Proesionales de la 
unidad aadémia; 

III. Los demás que en un uturo establean las dis-
posiiones normativas  relamentarias de la 
Universidad.

Artíulo 25
La unidad aadémia, uando lo estime onveniente, podrá 
eaminar al prestador o prestadora de la prátia para veri-
far los onoimientos, habilidades  atitudes adquiridos 
en el prorama antes de tener por areditada la Prátias 
Proesionales.

Artíulo 26
Una ve areditada la fnaliaión de las prátias, la V 
será la enarada de epedir la Carta umplimiento de 
Prátias Proesionales, la ual será soliitada por el diretor 
o diretora de la unidad aadémia.
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Artíulo 27
Son derehos de los prestadores de las Prátias Proesio-
nales:

I. Reibir inormaión del prorama de Prátias 
Proesionales al que haa sido asinado;

II. Reibir asesoría adeuada  oportuna para el 
desempeño de sus Prátias Proesionales;

III. Realiar atividades aordes on su perfl pro-
esional, durante el desarrollo de sus Prátias 
Proesionales;

I. Contar, por parte de la unidad reeptora, on 
los instrumentos  apoos neesarios para el de-
sarrollo de sus atividades;

. Goar de los estímulos que, en su aso, le otor-
ue la unidad reeptora on motivo de la reali-
aión de sus Prátias Proesionales;

I. Soliitar la suspensión, baja temporal o defniti-
va del prorama por irunstanias plenamente 
justifadas a juiio del diretor o diretora de la 
unidad aadémia;

Capítulo II
De los derehos  obliaiones de los prestadores 

de las Prátias Proesionales
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II. Reibir onstania de la unidad reeptora, que 
aredite la realiaión de las Prátias Proesio-
nales al término de estas; 

III. Los demás que señale la normatividad universi-
taria apliable.

Artíulo 28
Son obliaiones de los prestadores de Prátias Proesio-
nales:

I. Observar las disposiiones del presente rela-
mento, los lineamientos  diretries internas 
para la realiaión de las Prátias Proesionales 
de la unidad aadémia  los auerdos que en 
uso de sus aultades emita el diretor o dire-
tora  el responsable de las Prátias Proesiona-
les;

II. Cumplir on los trámites administrativos para 
la asinaión, prestaión  areditaión de las 
Prátias Proesionales; 

III. Cumplir on dediaión, esmero  disiplina las 
atividades que le sean enomendadas por la 
unidad reeptora en tiempo  orma onorme 
al plan de trabajo;

I. Presentar onstania média, en su aso, para 
justifar su ausenia en la unidad reeptora;

. Haer buen uso de los materiales, útiles  equi-
po que se le oníe para el desarrollo de sus ati-
vidades;
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I. Cuidar la imaen de la Universidad, la unidad 
aadémia  de la unidad reeptora, onduién-
dose on respeto  proesionalismo durante el 
desarrollo de sus Prátias Proesionales;

II. Partiipar en ursos de apaitaión o adiestra-
miento, uando el prorama así lo requiera;

III. Asistir, en apoo al prorama de Prátias Pro-
esionales, a los eventos que onvoquen las au-
toridades, unionarios  unionarias de la uni-
dad aadémia  la Universidad;

IX. Presentar las evaluaiones requeridas por la 
unidad aadémia  realiar los trabajos espe-
iales o de investiaión que se le enomienden 
omo omplemento a su ormaión proesional; 

X. Inormar por esrito al diretor o diretora de la 
unidad aadémia de las irreularidades que se 
ometan en su perjuiio en la realiaión de las 
Prátias Proesionales; 

XI. Las demás que señale la normatividad universi-
taria  lo apliable de la unidad reeptora.
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Capítulo III
De las saniones

Artíulo 29 
Los inratores a las disposiiones del presente relamen-
to  a los lineamientos  diretries internas de la unidad 
aadémia que deriven de él serán sanionados, de auerdo 
on la ravedad de la inraión, por el responsable del pro-
rama de las Prátias Proesionales en primera instania, 
seuido por el diretor o diretora de la unidad aadémia, 
el H. Consejo Ténio  el responsable de la V.

Artíulo 30 
Las saniones que podrán imponerse, en los asos en que no 
estén señaladas epresamente, serán las siuientes:

I. A prestadores(as) de la Prátia Proesional:
a) Amonestaión verbal;
b) Amonestaión por esrito;
) Suspensión de las atividades del prora-

ma de Prátias Proesionales asinado; 
d) Canelaión de la asinaión.

II. A las unidades reeptoras:
e) Amonestaión verbal;
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a) Amonestaión por esrito;
b) Suspensión temporal del reistro omo 

Unidad Reeptora; 
) Canelaión defnitiva del reistro ante la 

V.
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Transitorios

Primero
Es aprobado por el H. Consejo Universitario de la Universi-
dad Autónoma de Sinaloa, en sesión elebrada el día 27 del 
mes de mao del año 2022, en la iudad de Culiaán Rosales, 
Sinaloa.

Seundo
Los asos no previstos en el presente relamento serán re-
sueltos por el H. Consejo Universitario en onsideraión a 
la Le Oránia, Estatuto General  otros relamentos apli-
ables, a instania de las omisiones de Titulaión de las 
unidades aadémias o de la Seretaría General.
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